
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2019 – 0097 00  

 

Se APRUEBA la liquidación efectuada por la secretaría, de conformidad 

con el artículo 366 del C.G.P. 

 

En firme, ingrese inmediatamente el expediente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 001 del 11 de enero de 2022 
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